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ANUNCIO 

En relación con la convocatoria que está llevando a cabo este Ayuntamiento, 

mediante el sistema de concurso específico de méritos, de un puesto de Jefe de 

Sección de Planeamiento perteneciente a la Concejalía de Urbanismo, Obras y 

Mantenimiento, se pone en conocimiento de los interesados que se ha emitido 

Resolución de fecha 6 de mayo de 2022 por la que se resuelve: 

PRIMERO: Aprobar la siguiente lista definitiva de aspirantes admitidos para la 

convocatoria mediante concurso específico de méritos de un puesto de Jefe de 

Sección de Planeamiento perteneciente a la concejalía de Urbanismo, Obras y 

Mantenimiento. 

ASPIRANTES ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE 

APELLIDO 1  APELLIDO 2  NOMBRE  DNI  

GUERRERO  FERNANDEZ  CARLOS ANDRES  ***5180**  

SEGUNDO: Nombrar a los miembros para que formen parte del Órgano de 

Selección, de conformidad con las bases que rigen la convocatoria. 

Presidenta Titular  Dña. Margarita Martín Coronel 

Vocal 1 Titular D. Julio Montero González 

Vocal 2 Titular D. Juan José Sierra Martínez 

Vocal 3 Titular Dña. Manuela Arias Gallego 

Secretario Titular D. Emilio Antonio Larrosa Hergueta 

  

Presidenta Suplente Dña. Remedios Robledo de la Insua 

Vocal 1 Suplente D. Francisco Javier Rodríguez Illán 

Vocal 2 Suplente  Dña. Rita Oraa Larrazábal 

Vocal 3 Suplente Dña. Inmaculada Oyola Reviriego 

Secretario Suplente D. Gabriel Antonio Dotor Castilla 

TERCERO: Convocar a los miembros del Órgano de Selección para su 

constitución como tal, el día 9 de mayo de 2022 a las 13:00 horas, en la 3ª planta del 

Edificio Político del Ayuntamiento (Plaza de España 1, 28921 Alcorcón).                      

CUARTO: Convocar a los aspirantes admitidos para la presentación del 

proyecto el día 9 de mayo de 2022 a las 13:15 horas, en la 3ª planta del Edificio Político 

del Ayuntamiento (Plaza de España 1, 28921 Alcorcón) 

QUINTO: Publicar la Resolución que se dicte en la página web del 

Ayuntamiento para darle su máxima difusión.” 
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